
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que una vez realizado el informe de estadística, advierte 

secretaria que obra memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el día 6 de julio de 2023 

(anexo 22), en el cual el codemandado MARIO ENRIQUE LONDOÑO BUITRAGO solicita el levantamiento 

de la medida cautelar por pago y solicitud de los títulos que queden a favor. Para proveer. 24 de enero de 

2024. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Guadalajara de Buga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.110 

                 Proceso:   Ejecutivo  

 Demandante:  Libardo Casas Gil   

 Demandados:  Stella Collantes 

                                           MARIO ENRIQUE LONDOÑO BUITRAGO 

 Rad. No.:  761114003003-2020-00153-00   

 

ASUNTO: 

Dentro del proceso de la referencia la parte ejecutada solicita el levantamiento 

de la medida cautelar de embargo de su salario; una vez consultado el Portal 

Transaccional del Banco Agrario, encuentra el Despacho que existen depósitos judiciales 

a favor del proceso, por lo cual considera importante el Juzgado establecer el total de la 

obligación a partir de la liquidación de crédito y si es procedente, la posterior terminación 

por pago total de la obligación.  

 

En efecto, y teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado procede a realizar de 

oficio la liquidación del crédito que a continuación se adjunta, en la cual advierte que 

una vez teniendo en cuenta los títulos judiciales que existen a favor del proceso al 

12 de mayo de 2022, se cubrió la totalidad de la obligación en este proceso. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO           

 CAPITAL $ 1.320.000,00           

              

No.  CAPITAL  
MES-
AÑO 

No 
DÍAS 

INT. 
BANCARIO 

CTE. 

TASA 
MAX. 

USURA 

INT. 
MORA 

 INTERÉS 
MENSUAL  

 FECHA 
ABONO  

 No. DEL TITULO   ABONO  
 TOTAL 

INTERESES  
 TOTAL INT. 

MENOS ABONO  
 TOTAL  

1  $    1.320.000,00  jun-23 17 29,76 44,64 3,12  $ 23.363,29  

13/08/2021 
09/09/2021 
11/01/2021 
09/11/2021 
14/12/2021 
11/01/2022 
10/02/2022 
10/03/2022 
07/04/2022 
12/05/2022  

469770000063534 
469770000064053 
469770000064596 
469770000065143 
469770000065883 
469770000066344 
469770000066893 
469770000067524 
469770000068040 
469770000068758  

 $ 1.452.169,00   $         23.363,29   $  -1.428.805,71   $         -108.805,71  



 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con el artículo 461 del C.G. del P., se termina el proceso por 

pago total de la obligación, ordenando además levantar las medidas decretadas.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga; 

                                              RESUELVE: 

   

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, propuesto por el señor LIBARDO CASAS GIL identificado con C.C. 

No. 7.517.714, en contra de STELLA COLLANTES identificada con C.C. No. 

38.878.088 y MARIO ENRIQUE LONDOÑO BUITRAGO identificado con C.C. No. 

14.887.086, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y retención de la quinta parte que 

excede de Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, que devengue el señor MARIO 

ENRIQUE LONDOÑO BUITRAGO identificado con C.C. No. 14.887.086, en calidad 

de empelado de la empresa AGESOC. 

 

TERCERO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido al pagador de 

AGESOC, comunicando que se cancela la medida cautelar, por pago total de la 

obligación, en efecto, el Oficio No. 581 de fecha 18 de mayo de 2021. (anexo 14 del 

expediente digital). 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega para su cancelación los siguientes 

títulos de depósito judicial a LIBARDO CASAS GIL identificado con C.C. No. 

7.517.714, parte ejecutante en el presente proceso: 

 

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000063534 13/08/2021 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000064053 09/09/2021 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000064596 11/10/2021 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000065143 09/11/2021 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000065883 14/12/2021 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000066344 11/01/2022 NO APLICA $ 152.776,00 

469770000066893 10/02/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000067524 10/03/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000068040 07/04/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

 

Depósitos judiciales que suman el valor total de $ 1.307.792,00 

 

QUINTO: FRACCIONAR el título judicial 469770000068758, 

consignado por valor de $ 144.377,00, de la siguiente forma: (i) la suma de $ 35.571,29, 

para ser cancelados a la parte ejecutante LIBARDO CASAS GIL identificado con C.C. 



 
 
 
 
 
 
 

No. 7.517.714, y (ii) la suma de $ 108.805,71, para ser cancelados a la parte ejecutada 

MARIO ENRIQUE LONDOÑO BUITRAGO identificado con C.C. No. 14.887.086. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega para su cancelación los siguientes títulos de 

depósito judicial a MARIO ENRIQUE LONDOÑO BUITRAGO identificado con C.C. 

No. 14.887.086, parte ejecutada en el presente proceso: 

 

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000069361 21/06/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000069872 14/07/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000070467 12/08/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000071049 09/09/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000071522 07/10/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000072224 11/11/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000072829 14/12/2022 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000073384 10/01/2023 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000074049 10/02/2023 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000074734 14/03/2023 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000075353 17/04/2023 NO APLICA $ 144.377,00 

469770000075879 15/05/2023 NO APLICA $ 144.377,00 

 

Depósitos judiciales que suman el valor total de $ 1.732.524,00 

 

SÉPTIMO: ENVIAR por secretaria copia del presente auto de 

terminación del proceso al correo electrónico del señor MARIO ENRIQUE 

LONDOÑO BUITRAGO. 

 

OCTAVO: lo anterior, archívese la actuación previa anotación en los 

respectivos libros y sistema. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 
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Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal
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